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NOMBRE DEL PRODUCTO: AMBIENTADORES EN AEROSOL BRIZZÉ 

 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: 

Deliciosos aromas que refrescan el ambiente de tu 
hogar, con su forma más concentrada, que permite 
disfrutar su aroma por más tiempo, de esta manera 
le imprimes un toque personal a cada espacio. 

INSTRUCCIONES DE USO: 

1. Agite el envase antes de usar.  

2. Rocié dirigiendo el envase hacia el centro y 
arriba del lugar que deseé aromatizar. 

PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS: 

Color:   Blanco 

Olor:  Característico a la fragancia. 

Densidad: 0,97 gr/ml 

Aspecto: Líquido de color blanco. 

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO 

Rango de temperatura 
optimo 

15-35 °C 

Lugar 
Fresco, con 

suficiente ventilación 

Límite de almacenamiento 
máximo sugerido 

24 meses. 

PRESENTACIÓN: 

CODIGO 
MCM 

COMPANY 

NOMBRE/ 
FRAGANCIA 

TAMAÑO 

10347917 Lavanda Primaveral 360 ml 

10347915 Manzana canela 360 ml 

10347916 Frescura cítrica 360 ml 

10347919 Talco fresco 360 ml 

10347918 Manzana Verde 360 ml 

10355367 Frutos del Bosque 360 ml 

10390200 Brisa Verano 360 ml 

10390199 Piña Manzana 360 ml 

10390198 Frutos Verdes 360 ml 

10386006 Candy Christmas 360 ml 

10388032 Lavanda primaveral 260 ml 

10387850 Manzana canela 260 ml 

10387849 Talco fresco 260 ml 

10387848 Frutos del Bosque 260 ml 

10393639 Delicias de Vainilla 400 ml 

20015677 Dulce Tradición 400 ml 

20014454 Colombia (Orquídea) 400 ml 
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20014453 
Aromaterapia Eucalipto 
Jazmin Naranja  

400 ml 

20014455 
Aromaterapia 
Limoncello 

400 ml 

20017327 Puro Amor 400 ml  

20017321 

Colombia (Origen 
tropical) 

400 ml 

20017332 

Navidad (Estrella de 
Belén) 

400 ml 

SERVICIO TÉCNICO: 

Nuestro departamento técnico ampliará las 
especificaciones referentes a este producto. Es la 
intención de MCM COMPANY S.A.S trabajar con 
nuestros clientes y poder así resolver sus 
inquietudes. 

Nota 1: La información que contiene esta ficha 
técnica, ha sido elaborada con la finalidad de 
proporcionar una guía adecuada para la elección 
de productos. Sin embargo, ya que existen 
diferentes condiciones de trabajo en diversas 
aplicaciones, no nos hacemos responsables por 
utilizaciones no recomendadas por MCM 
COMPANY S.A.S 

MCM COMPANY S.A.S 

MEDELLIN OFICINA PRINCIPAL 

Calle 19 A 43B-41 

Servicio al cliente: 018000-3252525 

GUARNE 

Planta - Oficinas 

Km 25 Vereda la Hondita, Antigua vía Guarne, 
Antioquia. 

Fecha de Actualización: 25 de Julio 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ficha de datos de seguridad
según Decreto 1496 de 2018 y Resolución 773 de 2021

AMBIENTADOR  BRIZZÉ EN AEROSOL

SECCIÓN 1: IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO

1.1 Identificador SGA del producto: AMBIENTADOR  BRIZZÉ EN AEROSOL

Otros medios de identificación:

No relevante

1.2 Uso recomendado del producto químico y restricciones:

Usos pertinentes: Ambientador

Usos desaconsejados: Todo aquel uso no especificado en este epígrafe ni en el epígrafe 7.3

1.3 Datos sobre el proveedor:

MCM COMPANY SAS
Kilometro 25 Autopista Medellin- Bogota , Vereda la Hondita
054057 Guarne - N.A - Colombia
Tfno.: (604) 540 20 30  - Fax: N.A
servicio.mcm@mcmcompany.co
https://N.A

1.4 Número de teléfono para emergencias: En caso de emergencia llame a la Línea de Atención de ARL SURA (CISTEMA). En 
Medellín al (604) 4444578 y para el resto del país 018000 511414  Opción 1

SECCIÓN 2: IDENTIFICACIÓN DEL PELIGRO O PELIGROS

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla:

SGA:

La clasificación del producto se ha realizado conforme con al decreto 1496 de 2018 y la Resolución 773 de 2021, por el cual se 
adopta el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos y se dictan otras disposiciones en 
materia de seguridad química.

Acuático agudo. 3: Peligrosidad aguda para el medio ambiente acuático, Categoría 3, H402
Aerosol 1: Recipiente a presión: Puede reventar si se calienta., H229
Aerosol 1: Aerosoles inflamables, Categoría 1, H222

2.2 Elementos de las etiquetas del SGA, incluidos los consejos de prudencia:

SGA:
Peligro

Indicaciones de peligro:

Acuático agudo. 3: H402 - Nocivo para los organismos acuáticos.
Aerosol 1: H229 - Contiene gas a presión: Puede reventar si se calienta.
Aerosol 1: H222 - Aerosol extremadamente inflamable.

Consejos de prudencia:

P101: Si se necesita consultar a un médico, tener a mano el recipiente o la etiqueta del producto.
P102: Mantener fuera del alcance de los niños.
P210: Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas llamas al descubierto y otras fuentes de ignición. No fumar.
P211: No vaporizar sobre una llama al descubierto o cualquier otra fuente de ignición.
P251: No perforar ni quemar, incluso después de su uso.
P273: No dispersar en el medio ambiente.
P410+P412: Proteger de la luz solar. No exponer a una temperatura superior a 50 °C/122 °F.
P501: Eliminar el contenido/recipiente mediante el sistema de recogida selectiva habilitado en su municipio.

2.3 Otros peligros que no conducen a una clasificación:

No relevante

SECCIÓN 3: COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES

3.1 Sustancias:

No aplicable

3.2 Mezclas:

Descripción química: Aerosol

- CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA -
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Ficha de datos de seguridad 
según Decreto 1496 de 2018 y Resolución 773 de 2021 

 

AMBIENTADOR  BRIZZÉ EN AEROSOL 

 
 SECCIÓN 3: COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES (continúa) 

  Componentes:  

  De acuerdo al Decreto 1496 de 2018 y la Resolución 773 de 2021, el producto presenta:  

  Identificación Nombre químico/clasificación Concentración  

  CAS: 64-17-5 
Etanol 

10 - <25 %  
Irrit. oc. 2: H319; Liq. Infl. 2: H225 - Peligro  

  

  CAS: 111-46-6 
2,2´-Oxibisetanol 

1 - <2.5 %  
STOT repe. 2: H373; Tox. Agud. 4: H302 - Atención  

  

  CAS: 7632-00-0 
Nitrito de sodio 

<1 %  
Acuático agudo. 1: H400; Sol. Comb. 3: H272; Tox. Agud. 3: H301 - Peligro  

  

  Para ampliar información sobre la peligrosidad de las sustancias consultar las secciones 11, 12 y 16. La clasificación respecto 
Carcinogenicidad de las sustancias se ha establecido en función de las monografías de la IARC adecuándola al sistema de clasificación 
SGA, para información sobre la clasificación IARC consulte la sección 11. 

 

 
 SECCIÓN 4: PRIMEROS AUXILIOS 

 4.1 Descripción de los primeros auxilios necesarios:  

  Los síntomas como consecuencia de una intoxicación pueden presentarse con posterioridad a la exposición, por lo que, en caso de 
duda, exposición directa al producto químico o persistencia del malestar solicitar atención médica, mostrándole la FDS de este 
producto. 

 

  Por inhalación:  

  Se trata de un producto no clasificado como peligroso por inhalación, sin embargo, se recomienda en caso de síntomas de 
intoxicación sacar al afectado del lugar de exposición, suministrarle aire limpio y mantenerlo en reposo. Solicitar atención médica en 
el caso de que los síntomas persistan. 

 

  Por contacto con la piel:  

  Se trata de un producto no clasificado como peligroso en contacto con la piel. Sin embargo, se recomienda en caso de contacto con 
la piel quitar la ropa y los zapatos contaminados, aclarar la piel o duchar al afectado si procede con abundante agua fría y jabón 
neutro. En caso de afección importante acudir al médico. 

 

  Por contacto con los ojos:  

  Enjuagar los ojos con abundante agua al menos durante 15 minutos. En el caso de que el accidentado use lentes de contacto, éstas 
deben retirarse siempre que no estén pegadas a los ojos, de otro modo podría producirse un daño adicional. En todos los casos, 
después del lavado, se debe acudir al médico lo más rápidamente posible con la FDS del producto. 

 

  Por ingestión/aspiración:  

  No inducir al vómito, en el caso de que se produzca mantener inclinada la cabeza hacia delante para evitar la aspiración. Mantener al 
afectado en reposo. Enjuagar la boca y la garganta, ya que existe la posibilidad de que hayan sido afectadas en la ingestión. 

 

 4.2 Síntomas/efectos más importantes, agudos o retardados:  

  Los efectos agudos y retardados son los indicados en las secciones 2 y 11 de la FDS.  

 4.3 Indicación de la necesidad de recibir atención médica inmediata y, en su caso, de tratamiento especial:  

  No relevante  

 
 SECCIÓN 5: MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

 5.1 Medios de extinción apropiados:  

  Medios de extinción apropiados:  

  Emplear preferentemente extintores de polvo polivalente (polvo ABC), alternativamente utilizar espuma física o extintores de dióxido 
de carbono (CO ). 

 

  Medios de extinción no apropiados:  

  NO SE RECOMIENDA emplear agua a chorro como agente de extinción.  

 5.2 Peligros específicos del producto químico:  

  Como consecuencia de la combustión o descomposición térmica se generan subproductos de reacción que pueden resultar altamente 
tóxicos y, consecuentemente, pueden presentar un riesgo elevado para la salud. 

 

 5.3 Medidas especiales que deben tomar los equipos de lucha contra incendios:  

 
- CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA - 
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AMBIENTADOR  BRIZZÉ EN AEROSOL 

 
 SECCIÓN 5: MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS (continúa) 

  En función de la magnitud del incendio puede hacerse necesario el uso de ropa protectora completa y equipo de respiración 
autónomo. Disponer de un mínimo de instalaciones de emergencia o elementos de actuación (mantas ignífugas, botiquín portátil,...). 

 

  Disposiciones adicionales:  

  Actuar conforme el Plan de Emergencia Interior y las Fichas Informativas sobre actuación ante accidentes y otras emergencias. 
Suprimir cualquier fuente de ignición. En caso de incendio, refrigerar los recipientes y tanques de almacenamiento de productos 
susceptibles a inflamación, explosión o BLEVE como consecuencia de elevadas temperaturas. Evitar el vertido de los productos 
empleados en la extinción del incendio al medio acuático. 

 

 
 SECCIÓN 6: MEDIDAS QUE DEBEN TOMARSE EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL 

 6.1 Precauciones personales, equipo protector y procedimiento de emergencia:  

  Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia:  

  Aislar las fugas siempre y cuando no suponga un riesgo adicional para las personas que desempeñen esta función. Evacuar la zona y 
mantener a las personas sin protección alejadas. Ante el contacto potencial con el producto derramado se hace obligatorio el uso de 
elementos de protección personal (ver sección 8 de la FDS). Evitar de manera prioritaria la formación de mezclas vapor-aire 
inflamables, ya sea mediante ventilación o el uso de un agente inertizante. Suprimir cualquier fuente de ignición. Eliminar las cargas 
electroestáticas mediante la interconexión de todas las superficies conductoras sobre las que se puede formar electricidad estática, y 
estando a su vez el conjunto conectado a tierra. 

 

  Para el personal de emergencia:  

  Ver sección 8 de la FDS.  

 6.2 Precauciones relativas al medio ambiente:  

  Evitar a toda costa cualquier tipo de vertido al medio acuático. Contener adecuadamente el producto absorbido/recogido en 
recipientes herméticamente precintables. Notificar a la autoridad competente en el caso de exposición al público en general o al 
medioambiente. 

 

 6.3 Métodos y materiales para la contención y limpieza de vertidos:  

  Se recomienda:  

  Absorber el vertido mediante arena o absorbente inerte y trasladarlo a un lugar seguro. No absorber en serrín u otros absorbentes 
combustibles. Para cualquier consideración relativa a la eliminación consultar la sección 13 de la FDS. 

 

 6.4 Referencias a otras secciones:  

  Ver secciones 8 y 13.  

 
 SECCIÓN 7: MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

 7.1 Precauciones que se deben tomar para garantizar una manipulación segura:  

  A.- Precauciones generales  

   Cumplir con la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales en cuanto a manipulación manual de cargas. 
Mantener orden, limpieza y eliminar por métodos seguros (sección 6 de la FDS). 

 

  B.- Recomendaciones técnicas para la prevención de incendios y explosiones.  

   Se recomienda trasvasar a velocidades lentas para evitar la generación de cargas electroestáticas que pudieran afectar a 
productos inflamables. Consultar la sección 10 de la FDS sobre condiciones y materias que deben evitarse. 

 

  C.- Recomendaciones técnicas para prevenir riesgos ergonómicos y toxicológicos.  

   Para control de exposición consultar la sección 8 de la FDS. No comer, beber ni fumar en las zonas de trabajo 
 lavarse las manos después de cada utilización, y despojarse de prendas de vestir y equipos de protección contaminados antes de 
entrar en las zonas para comer. 

 

  D.- Recomendaciones técnicas para prevenir riesgos medioambientales  

   Debido a la peligrosidad de este producto para el medio ambiente se recomienda manipularlo dentro de un área que disponga de 
barreras de control de la contaminación en caso de vertido, así como disponer de material absorbente en las proximidades del 
mismo 

 

 7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas cualesquiera incompatibilidades:  

  A.- Medidas técnicas de almacenamiento  

   Temperatura mínima: 5 ºC  

   Temperatura máxima: 30 ºC  

   Tiempo máximo: 6 meses  
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Emisión: 6/06/2019            Revisión: 10/02/2022            Versión: 2 (sustituye a 1) Página 3/12 



Ficha de datos de seguridad
según Decreto 1496 de 2018 y Resolución 773 de 2021

AMBIENTADOR  BRIZZÉ EN AEROSOL

SECCIÓN 7: MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO (continúa)

B.- Condiciones generales de almacenamiento.

Evitar fuentes de calor, radiación, electricidad estática y el contacto con alimentos. Para información adicional ver epígrafe 10.5

7.3 Usos específicos finales:

Salvo las indicaciones ya especificadas no es preciso realizar ninguna recomendación especial en cuanto a los usos de este producto.

SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN PERSONAL

8.1 Parámetros de control:

Sustancias cuyos valores límite de exposición profesional han de controlarse en el ambiente de trabajo:

OSHA (Tablas Z):
Identificación Valores límite ambientales

Etanol 8-hour TWA PEL 1000 ppm 1900 mg/m³

CAS: 64-17-5 Ceiling Values - TWA 
PEL

ACGIH (2022):
Identificación Valores límite ambientales

Etanol TLV-TWA

CAS: 64-17-5 TLV-STEL 1000 ppm

8.2 Controles técnicos apropiados:

A.- Medidas de protección individual, como equipo de protección personal (EPP)

Realizar la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos de acuerdo a la Guia técnica colombiana GTC 45. Como 
medida de prevención se recomienda la utilización de equipos de protección individual básicos. Para más información sobre los 

informativo facilitado por el fabricante del EPP. Las indicaciones contenidas en este punto se refieren al producto puro. Las 
medidas de protección para el producto diluido podrán variar en función de su grado de dilución, uso, método de aplicación, etc. 
Para determinar la obligación de instalación de duchas de emergencia y/o lavaojos en los almacenes se tendrá en cuenta la 
normativa referente al almacenamiento de productos químicos aplicable en cada caso. Para más información ver epígrafes 7.1 y 
7.2 de la FDS.
Toda la información aquí incluida es una recomendación siendo necesario su concreción por parte de los servicios de prevención 
de riesgos laborales al desconocer las medidas de prevención adicionales que la empresa pudiese disponer.

B.- Protección respiratoria.

Será necesario la utilización de equipos de protección en el caso de formación de nieblas o en el caso de superar los límites de 
exposición profesional si existiesen (Ver Epígrafe 8.1).

C.- Protección específica de las manos.

Pictograma EPP Observaciones

Guantes de protección química (Material: 
Polietileno de baja densidad lineal (LLPDE), 

Tiempo de penetración: > 480 min, Espesor: 
0,062 mm)

NORMATIVIDAD APLICABLE: NTC 3398, EN 374 y EN420. Reemplazar los guantes 
ante cualquier indicio de deterioro.

Protección obligatoria 
de la manos

Dado que el producto es una mezcla de diferentes materiales, la resistencia del material de los guantes no se puede calcular de 
antemano con total fiabilidad y por lo tanto tiene que ser controlados antes de su aplicación.

D.- Protección ocular y facial

Pictograma EPP Observaciones

Gafas panorámicas contra salpicaduras y/o 
proyecciones

NORMATIVIDAD APLICABLE: NTC 1825, NTC 1826 y ANSI Z87.1. Limpiar a diario y 
desinfectar periódicamente de acuerdo a las instrucciones del fabricante. Se 

recomienda su uso en caso de riesgo de salpicaduras.
Protección obligatoria 

de la cara

E.- Protección corporal

- CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA -
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AMBIENTADOR  BRIZZÉ EN AEROSOL

SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN PERSONAL (continúa)

Pictograma EPP Observaciones

Ropa de trabajo

NORMATIVIDAD APLICABLE: EN ISO 13688. Reemplazar ante cualquier indicio de 
deterioro. Para periodos de exposición prolongados al producto para usuarios 

profesionales/industriales se hace recomendable ropa de trabajo para protección 
química.

Calzado de trabajo antideslizamiento Reemplazar ante cualquier indicio de deterioro.

F.- Medidas complementarias de emergencia

Medida de emergencia Normas Medida de emergencia Normas

ANSI Z358-1
ISO 3864-1:2011, ISO 3864-4:2011

DIN 12 899
ISO 3864-1:2011, ISO 3864-4:2011

Ducha de emergencia Lavaojos

Controles de la exposición del medio ambiente:

Se recomienda evitar el vertido tanto del producto como de su envase al medio ambiente. Para información adicional ver epígrafe 
7.1.D de la FDS.

NTC 6018- Etiquetas ambientales tipo I. Sello ambiental colombiano. Criterios ambientales para pinturas y materiales 
de recubrimiento (determinados de acuerdo con la norma ASTM D6886):

Compuestos orgánicos volátiles: 48,43 % peso

Concentración C.O.V. a 20 ºC: 464,97 kg/m³  (464,97 g/L)

SECCIÓN 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS Y CARACTERÍSTICAS DE SEGURIDAD

9.1 Información de propiedades físicas y químicas básicas:

Para completar la información ver la ficha técnica/hoja de especificaciones del producto.

Aspecto físico:

Estado físico a 20 ºC: Aerosol

Aspecto: Fluido

Color: Blanco

Olor: Característico

Umbral olfativo: No relevante *

Volatilidad:

Temperatura de ebullición a presión atmosférica: -42 - 476 ºC (propelente)

Presión de vapor a 20 ºC: No relevante *

Presión de vapor a 50 ºC: <300000 Pa  (300 kPa)

Tasa de evaporación a 20 ºC: No relevante *

Caracterización del producto:

Densidad a 20 ºC: 920 - 1000 kg/m³

Densidad relativa a 20 ºC: 0,92 - 1

Viscosidad dinámica a 20 ºC: No relevante *

Viscosidad cinemática a 20 ºC: No relevante *

Viscosidad cinemática a 40 ºC: No relevante *

Concentración: No relevante *

pH: No relevante *

Densidad de vapor a 20 ºC: No relevante *

Coeficiente de reparto n-octanol/agua a 20 ºC: No relevante *

*No relevante debido a la naturaleza del producto, no aportando información característica de su peligrosidad.

- CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA -
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AMBIENTADOR  BRIZZÉ EN AEROSOL 

 
 SECCIÓN 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS Y CARACTERÍSTICAS DE SEGURIDAD (continúa) 

  Solubilidad en agua a 20 ºC: No relevante *  

  Propiedad de solubilidad: No relevante *  

  Temperatura de descomposición: No relevante *  

  Punto de fusión/punto de congelación: No relevante *  

  Presión del envase: No relevante *  

  Inflamabilidad:  

  Punto de inflamación: No aplicable  

  Inflamabilidad (sólido, gas): No relevante *  

  Temperatura de auto-inflamación: 365 ºC (propelente)  

  Límite de inflamabilidad inferior: No relevante *  

  Límite de inflamabilidad superior: No relevante *  

  Características de las partículas:  

  Diámetro medio equivalente: No aplicable  

 9.2 Información adicional:  

  Información relativa a las clases de peligro físico:  

  Propiedades explosivas: No relevante *  

  Propiedades comburentes: No relevante *  

  Corrosivos para los metales: No relevante *  

  Calor de combustión: No relevante *  

  Aerosoles-porcentaje total (en masa) de componentes 
inflamables: 

No relevante *  

  Otras características de seguridad:  

  Tensión superficial a 20 ºC: No relevante *  

  Índice de refracción: No relevante *  

 *No relevante debido a la naturaleza del producto, no aportando información característica de su peligrosidad.  
 
 SECCIÓN 10: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

 10.1 Reactividad:  

  No se esperan reacciones peligrosas si se cumplen las instrucciones técnicas de almacenamiento de productos químicos. Ver sección 
7 de la FDS para mayor información. 

 

 10.2 Estabilidad química:  

  Estable químicamente bajo las condiciones indicadas de almacenamiento, manipulación y uso.  

 10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas:  

  Bajo las condiciones indicadas no se esperan reacciones peligrosas ni polimerización peligrosa que puedan producir una presión o 
temperaturas excesivas. 

 

 10.4 Condiciones que deben evitarse:  

  Aplicables para manipulación y almacenamiento a temperatura ambiente:  

  Choque y fricción Contacto con el aire Calentamiento Luz Solar Humedad  

  No aplicable No aplicable Riesgo de inflamación Evitar incidencia directa No aplicable  

 10.5 Materiales incompatibles:  

  Ácidos Agua Materias comburentes Materias combustibles Otros  

  Evitar ácidos fuertes No aplicable Evitar incidencia directa Precaución Evitar álcalis o bases fuertes  

 10.6 Productos de descomposición peligrosos:  

  Ver epígrafe 10.3, 10.4 y 10.5 de la FDS para conocer los productos de descomposición específicamente. En dependencia de las 
condiciones de descomposición, como consecuencia de la misma pueden liberarse mezclas complejas de sustancias químicas: dióxido 
de carbono (CO ), monóxido de carbono y otros compuestos orgánicos. 

 

 
- CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA - 

Emisión: 6/06/2019            Revisión: 10/02/2022            Versión: 2 (sustituye a 1) Página 6/12 



 

Ficha de datos de seguridad 
según Decreto 1496 de 2018 y Resolución 773 de 2021 

 

AMBIENTADOR  BRIZZÉ EN AEROSOL 

 
 SECCIÓN 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

 11.1 Información sobre las posibles vías de exposición:  

  No se dispone de datos experimentales del producto en sí mismo relativos a las propiedades toxicológicas  

  Efectos peligrosos para la salud:  

  En caso de exposición repetitiva, prolongada o a concentraciones superiores a las establecidas por los límites de exposición 
profesionales, pueden producirse efectos adversos para la salud en función de la vía de exposición: 

 

  A- Ingestión (efecto agudo):  

   -   Toxicidad aguda: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, sin embargo, presenta 
sustancias clasificadas como peligrosas por ingestión. Para más información ver sección 3 de la FDS. 
-   Corrosividad/Irritabilidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando 
sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

 

  B- Inhalación (efecto agudo):  

   -   Toxicidad aguda: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 
clasificadas como peligrosas por inhalación. Para más información ver sección 3 de la FDS. 
-   Corrosividad/Irritabilidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando 
sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

 

  C- Contacto con la piel y los ojos (efecto agudo):  

   -   Contacto con la piel: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 
clasificadas como peligrosas por contacto con la piel. Para más información ver sección 3 de la FDS. 
-   Contacto con los ojos: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, sin embargo presenta 
sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

 

  D- Efectos CMR (carcinogenicidad, mutagenicidad y toxicidad para la reproducción):  

   -   Carcinogenicidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 
clasificadas como peligrosas por los efectos descritos. Para más información ver sección 3 de la FDS. 
   IARC: Etanol (1); d-limoneno (3) 
-   Mutagenicidad: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 
clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3 de la FDS. 
-   Toxicidad para la reproducción: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando 
sustancias clasificadas como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

 

  E- Efectos de sensibilización:  

   -   Respiratoria: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 
clasificadas como peligrosas con efectos sensibilizantes. Para más información ver secciones 2, 3 y 15 de la FDS. 
-   Cutánea: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias clasificadas 
como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

 

  F- Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición única:  

   A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias clasificadas como 
peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

 

  G- Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición repetida:  

   -   Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición repetida: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen 
los criterios de clasificación, sin embargo, presenta sustancias clasificadas como peligrosas por exposición repetitiva. Para más 
información ver sección 3 de la FDS. 
-   Piel: A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias clasificadas 
como peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

 

  H- Peligro por aspiración:  

   A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias clasificadas como 
peligrosas por este efecto. Para más información ver sección 3 de la FDS. 

 

  Información adicional:  

  No relevante  

  Información toxicológica específica de las sustancias:  

  Identificación Toxicidad aguda Género  

  Etanol DL50 oral 6200 mg/kg Rata  

  CAS: 64-17-5 DL50 cutánea 20000 mg/kg Conejo  

   CL50 inhalación 124,7 mg/L (4 h) Rata  
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Ficha de datos de seguridad 
según Decreto 1496 de 2018 y Resolución 773 de 2021 

 

AMBIENTADOR  BRIZZÉ EN AEROSOL 

 
 SECCIÓN 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA (continúa) 

  Identificación Toxicidad aguda Género  

  2,2´-Oxibisetanol DL50 oral 500 mg/kg Rata  

  CAS: 111-46-6 DL50 cutánea 11890 mg/kg Conejo  

   CL50 inhalación No relevante   

  Nitrito de sodio DL50 oral 85 mg/kg Rata  

  CAS: 7632-00-0 DL50 cutánea No relevante   

   CL50 inhalación No relevante   

 
 SECCIÓN 12: INFORMACIÓN ECOTOXICOLÓGICA 

 No se disponen de datos experimentales de la mezcla en sí misma relativos a las propiedades ecotoxicológicas.  

 12.1 Toxicidad:  

  Toxicidad aguda:  

  Identificación Concentración Especie Género  

  Etanol CL50 11000 mg/L (96 h) Alburnus alburnus Pez  

  CAS: 64-17-5 CE50 9268 mg/L (48 h) Daphnia magna Crustáceo  

   CE50 1450 mg/L (192 h) Microcystis aeruginosa Alga  

  2,2´-Oxibisetanol CL50 32000 mg/L (96 h) Gambussia afinis Pez  

  CAS: 111-46-6 CE50 84000 mg/L (48 h) Daphnia magna Crustáceo  

   CE50 No relevante    

  Nitrito de sodio CL50 >0,1 - 1 (96 h)  Pez  

  CAS: 7632-00-0 CE50 >0,1 - 1 (48 h)  Crustáceo  

   CE50 >0,1 - 1 (72 h)  Alga  

  Toxicidad a largo plazo:  

  Identificación Concentración Especie Género  

  Etanol NOEC 250 mg/L Danio rerio Pez  

  CAS: 64-17-5 NOEC 2 mg/L Ceriodaphnia dubia Crustáceo  

  2,2´-Oxibisetanol NOEC No relevante    

  CAS: 111-46-6 NOEC 8590 mg/L Ceriodaphnia dubia Crustáceo  

 12.2 Persistencia y degradabilidad:  

  Identificación Degradabilidad Biodegradabilidad  

  Etanol DBO5 No relevante Concentración 100 mg/L  

  CAS: 64-17-5 DQO No relevante Periodo 14 días  

   DBO5/DQO No relevante % Biodegradado 89 %  
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AMBIENTADOR  BRIZZÉ EN AEROSOL 

 
 SECCIÓN 12: INFORMACIÓN ECOTOXICOLÓGICA (continúa) 

  Identificación Degradabilidad Biodegradabilidad  

  2,2´-Oxibisetanol DBO5 0,05 g O2/g Concentración 100 mg/L  

  CAS: 111-46-6 DQO 1,51 g O2/g Periodo 28 días  

   DBO5/DQO 0,03 % Biodegradado 90 %  

 12.3 Potencial de bioacumulación:  

  Identificación Potencial de bioacumulación  

  Etanol BCF 3  

  CAS: 64-17-5 Log POW -0,31  

   Potencial Bajo  

  2,2´-Oxibisetanol BCF 0  

  CAS: 111-46-6 Log POW -1,47  

   Potencial Bajo  

 12.4 Movilidad en el suelo:  

  Identificación Absorción/Desorción Volatilidad  

  Etanol Koc 1 Henry 4,61E-1 Pa·m³/mol  

  CAS: 64-17-5 Conclusión Muy Alto Suelo seco Sí  

   Tensión superficial 2,339E-2 N/m  (25 ºC) Suelo húmedo Sí  

  2,2´-Oxibisetanol Koc 1 Henry 2,06E-4 Pa·m³/mol  

  CAS: 111-46-6 Conclusión Muy Alto Suelo seco No  

   Tensión superficial 4,954E-2 N/m  (25 ºC) Suelo húmedo No  

 12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB:  

  No aplicable  

 12.6 Otros efectos adversos:  

  No descritos  

 
 SECCIÓN 13: INFORMACIÓN RELATIVA A LA ELIMINACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

 13.1 Métodos de eliminación:  

  Gestión del residuo (eliminación y valorización):  

  Consultar al gestor de residuos autorizado las operaciones de valorización y eliminación. En el caso de que el envase haya estado en 
contacto directo con el producto se gestionará del mismo modo que el propio producto, en caso contrario se gestionará como residuo 
no peligroso. Se desaconseja su vertido a cursos de agua. Ver epígrafe 6.2. 

 

  Disposiciones legislativas relacionadas con la gestión de residuos:  

  Legislación relacionada con la gestión de residuos:  

  Decreto 1076 de 2015 (Decreto único reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible)  

 
 SECCIÓN 14: INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE 

  Transporte terrestre de mercancías peligrosas:  
  En aplicación a la norma técnica colombiana 1692:  

 

- CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA - 
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según Decreto 1496 de 2018 y Resolución 773 de 2021

AMBIENTADOR  BRIZZÉ EN AEROSOL

SECCIÓN 14: INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE (continúa)

14.1 Número ONU: UN1950
14.2 Designación oficial de 

transporte de las Naciones 
Unidas:

AEROSOLES

14.3 Clase(s) relativas al 
transporte:

2

Etiquetas: 2.1
14.4 Grupo de embalaje/envasado 

si se aplica:
N/A

14.5 Riesgos ambientales: No
14.6 Precauciones especiales para el usuario

Propiedades físico-químicas: Ver sección 9

14.7 Transporte a granel con 
arreglo al anexo II de 
MARPOL 73/78 y al Código 
IBC:

No relevante

Transporte marítimo de mercancías peligrosas:

En aplicación al IMDG 40-20:

14.1 Número ONU: UN1950
14.2 Designación oficial de 

transporte de las Naciones 
Unidas:

AEROSOLES

14.3 Clase(s) relativas al 
transporte:

2

Etiquetas: 2.1
14.4 Grupo de embalaje/envasado 

si se aplica:
N/A

14.5 Contaminante marino: No
14.6 Precauciones especiales para el usuario

Disposiciones especiales: 63, 959, 190, 277, 327, 344
Códigos FEm: F-D, S-U
Propiedades físico-químicas: Ver sección 9
Cantidades limitadas: 1 L
Grupo de segregación: No relevante

14.7 Transporte a granel con 
arreglo al anexo II de 
MARPOL 73/78 y al Código 
IBC:

No relevante

Transporte aéreo de mercancías peligrosas:

En aplicación al IATA/OACI 2022:

- CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA -
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AMBIENTADOR  BRIZZÉ EN AEROSOL

SECCIÓN 14: INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE (continúa)

14.1 Número ONU: UN1950
14.2 Designación oficial de 

transporte de las Naciones 
Unidas:

AEROSOLES

14.3 Clase(s) relativas al 
transporte:

2

Etiquetas: 2.1
14.4 Grupo de embalaje/envasado 

si se aplica:
N/A

14.5 Riesgos ambientales: No
14.6 Precauciones especiales para el usuario

Propiedades físico-químicas: Ver sección 9

14.7 Transporte a granel con 
arreglo al anexo II de 
MARPOL 73/78 y al Código 
IBC:

No relevante

SECCIÓN 15: INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACIÓN

15.1 Disposiciones específicas sobre seguridad, salud y medio ambiente para el producto de que se trate:

NTP (National Toxicology Program): No relevante

Disposiciones particulares en materia de protección de las personas o el medio ambiente:

Se recomienda emplear la información recopilada en esta hoja de datos de seguridad de materiales como datos de entrada en una
evaluación de riesgos de las circunstancias locales con el objeto de establecer las medidas necesarias de prevención de riesgos para 
el manejo, utilización, almacenamiento y eliminación de este producto.

Otras legislaciones:

Resolución 0312 de 2019 Nuevos estándares mínimos del SG-SST
CONPES 3868 - Política de gestión del riesgo asociado al uso de sustancias químicas.
Decreto 1079 de 2015 - Decreto único reglamentario del sector transporte
NTC 1692 -Transporte de mercancías peligrosas. Definiciones, clasificación, marcado, etiquetado y rotulado 
NTC 4532- Transporte de mercancías peligrosas. Tarjetas de emergencia para transporte de materiales. Elaboración
Decreto número 4741 de 2005
Decreto 1299 de 2008 -Reglamenta departamento de gestión ambiental de empresas a nivel industrial estado
Decreto 321 de 1999  - Adopta el Plan Nacional de Contingencia contra derrames de hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas. 
NTC 4702 - 1 -Embalaje y Envases para Transporte de Mercancías Peligrosas Clase 1. Explosivos
NTC 4702 - 2 - Embalaje y Envases para Transporte de Mercancías Peligrosas Clase 2. Gases
NTC 4702 - 3 - Embalaje y Envases para Transporte de Mercancías Peligrosas Clase 3. Líquidos Inflamables
NTC 4702 - 4 - Embalaje y Envases para Transporte de Mercancías Peligrosas Clase 4. Sólidos Inflamables, Sustancias que presentan 
riesgo de combustión espontánea, sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables.
NTC 4702 - 5 - Embalaje y Envases para Transporte de Mercancías Peligrosas Clase 5. Sustancias Comburentes y Peróxidos Orgánicos
NTC 4702 - 6 - Embalaje y Envases para Transporte de Mercancías Peligrosas Clase 6. Sustancias Tóxicas e Infecciosas
NTC 4702 - 8 - Embalaje y Envases para Transporte de Mercancías Peligrosas Clase 8. Sustancias Corrosivas
NTC 4702 - 9 - Embalaje y Envases para Transporte de Mercancías Peligrosas Clase 9. Sustancias Peligrosas varias

SECCIÓN 16: OTRAS INFORMACIONES

Legislación aplicable a fichas de datos de seguridad:

Esta ficha de datos de seguridad se ha desarrollado de conformidad al Decreto 1496 de 2018 y a la Resolución 773 de 2021, 
contando con los elementos definidos en el ANEXO 4 - Guía para la elaboración de fichas de datos de seguridad (FDS) del Sistema 
Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA), sexta edición revisada (2015).
Textos de las frases legislativas contempladas en la sección 2:
H402: Nocivo para los organismos acuáticos.
H229: Contiene gas a presión: Puede reventar si se calienta.
H222: Aerosol extremadamente inflamable.

Textos de las frases legislativas contempladas en la sección 3:

- CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA -
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AMBIENTADOR  BRIZZÉ EN AEROSOL 

  
 SECCIÓN 16: OTRAS INFORMACIONES (continúa) 

  Las frases indicadas no se refieren al producto en sí, son sólo a título informativo y hacen referencia a los componentes individuales 
que aparecen en la sección 3 

 

  SGA:  
  

 

Acuático agudo. 1: H400 - Muy tóxico para los organismos acuáticos. 
Irrit. oc. 2: H319 - Provoca irritación ocular grave. 
Liq. Infl. 2: H225 - Líquido y vapores muy inflamables. 
Sol. Comb. 3: H272 - Puede agravar un incendio; comburente. 
STOT repe. 2: H373 - Puede provocar daños en los órganos tras exposiciones prolongadas o repetidas. 
Tox. Agud. 3: H301 - Tóxico en caso de ingestión. 
Tox. Agud. 4: H302 - Nocivo en caso de ingestión. 

 

  Procedimiento de clasificación:  
  Aerosol 1: Método de cálculo (SGA Rev. 6) 

Aerosol 1: Método de cálculo (SGA Rev. 6) 
 

  Consejos relativos a la formación:  
  Se recomienda formación mínima en materia de prevención de riesgos laborales al personal que va a manipular este producto, con la 

finalidad de facilitar la comprensión e interpretación de esta hoja de datos de seguridad de materiales, así como del etiquetado del 
producto. 

 

  Principales fuentes bibliográficas:  
  Ministerio de trabajo de la República de Colombia (https://www.mintrabajo.gov.co). 

Portal global de información sobre sustancias químicas - e-CHEM-PORTAL. 
Sistema de información sobre sustancias peligrosas-GESTIS. 
Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer-IARC. 
Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC). 

 

  Abreviaturas y acrónimos:  
  IMDG: Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas  

IATA: Asociación Internacional de Transporte Aéreo  
OACI: Organización de Aviación Civil Internacional  
DQO: Demanda Química de Oxígeno  
DBO5: Demanda Biológica de Oxígeno a los 5 días  
BCF: Factor de bioconcentración  
DL50: Dosis Letal 50  
CL50: Concentración Letal 50  
EC50: Concentración Efectiva 50  
Log POW: Logaritmo Coeficiente Partición Octanol-Agua  
Koc: Coeficiente de Partición del Carbono Orgánico 
IARC: Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer 

 

  Información adicional:  
   

VARIEDADES A LAS QUE APLICA ESTA HOJA DE SEGURIDAD: 
 
- AMOR Y AMISTAD 
- BRISA DE VERANO 
- EXPLOSIÓN DE AMOR 
- FRESCURA CÍTRICA 
- FRUTOS DEL BOSQUE 
- FRUTOS VERDES 
- LAVANDA PRIMAVERAL 
- MANZANA CANELA 
- COCO TROPICAL 
- MANZANA VERDE 
- PIÑA MANZANA 
- TALCO FRESCO 
- DELICIAS DE VAINILLA 
- CANDY CHRISTMAS 
- COLOMBIA ORQUÍDEA 
- AROMATERAPIA 
-PURO AMOR 
-COLMBIA ORIGEN TROPICAL 
-NAVIDAD ESTRELLA DE BELÉN 

 

 
La información contenida en esta Ficha de datos de seguridad está fundamentada en fuentes, conocimientos técnicos y legislación vigente COLOMBIANA, no pudiendo garantizar la exactitud de la 
misma. Esta información no es posible considerarla como una garantía de las propiedades del producto, se trata simplemente de una descripción en cuanto a los requerimientos en materia de 
seguridad. La metodología y condiciones de trabajo de los usuarios de este producto se encuentran fuera de nuestro conocimiento y control, siendo siempre responsabilidad última del usuario 
tomar las medidas necesarias para adecuarse a las exigencias legislativas en cuanto a manipulación, almacenamiento, uso y eliminación de productos químicos. La información de esta ficha de 
seguridad únicamente se refiere a este producto, el cual no debe emplearse con fines distintos a los que se especifican. 

FIN DE LA FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD  
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1. Introducción 

 

Este Plan tiene como objetivo establecer las medidas preventivas y reactivas para 
enfrentar situaciones de emergencia que puedan generarse durante el transporte 
terrestre de sustancias químicas peligrosas, conforme al Decreto 1609 de 2002 (y normas 
complementarias o que lo sustituyan), garantizando la seguridad de los trabajadores, la 
comunidad y el medio ambiente. 

2. Objetivos 
 
Objetivos General:  
 
Proteger la vida, el ambiente y la propiedad, mediante la adecuada gestión de 
emergencias durante el transporte de sustancias químicas peligrosas. 
 

Objetivos Específicos: 

 Identificar los riesgos asociados al transporte de sustancias químicas. 
 Establecer protocolos de atención en caso de emergencia. 
 Capacitar al personal de conducción y logística. 
 Coordinar con organismos de respuesta externa. 

3. Alcance 
 

Este plan aplica a todas las operaciones de transporte de sustancias químicas que realiza 
AS DISTRIBUCIÓN INSTITUCIONAL S.A.S., desde su almacenamiento hasta el destino 
final, dentro del territorio nacional. 

4. Marco Legal 
 

 Decreto 1609 de 2002: Reglamenta el transporte de mercancías peligrosas por 
carretera. 

 Decreto 1079 de 2015: Compila normas de tránsito y transporte. 
 Ley 1523 de 2012: Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 Normas ICONTEC NTC 1692, 1732, 4435, entre otras relacionadas. 
 Resolución 1223 de 2014 del Ministerio de Transporte. 
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5. Identificación de Sustancias Químicas Peligrosas 
 

 

 

Ver anexo completo inventario de sustancias químicas
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C orro siv
o

Ir ri t ant e 

Pel ig ro  
po r 

asp i ració
n 

To xico NR

Cera escarlata 8032-32-4
Varsol ( 
Disolvente No. 

80 - 84% %V/V NR NR
H304: Puede ser mortal en caso 
de ingestión y penetración en las 

Alto impacto SGA

Aceite mineral  8020-83-5 Aceite mineral NR NR Grupo 1 2012
H304: Puede ser mortal en caso 
de ingestión y penetración en las 

Alto impacto IARC

Ácido nitrico record 7697-37-2 Ácido nítrico 30% %P/P Grupo 1 2012
H272: Puede agravar un 
incendio; oxidante 

Alto impacto IARC

Ácido oxalico 6153-56-6 Ácido oxalico NR NR NR NR
H302+H312: Nocivo en caso de 
ingestión o contacto con la piel

Bajo impacto SGA

Alcohol antiseptico 
glicerinado 70%

64-17-5
Alcohol Etilico 
Anhidro

70% %P/P Grupo 1 2012
H225: Líquido y vapor altamente 
inflamables 

Alto impacto IARC

Alcohol antiseptico 
glicerinado 70%

7732-18-5 Agua NR NR NR NR NR Bajo impacto SGA

Alcohol antiseptico 
glicerinado 70%

56-81-5 Glicerina NR NR NR NR NR Bajo impacto SGA

Alcohol antiseptico 
glicerinado 70%

NR  Aloe vera NR NR NR NR NR Bajo impacto SGA

Alcohol antiseptico 
glicerinado 70%

131-57-7
Benzophenone-
3

NR NR NR NR
H315: Provoca irritación cutánea
H319: Provoca irritación ocular 

Bajo impacto SGA

Alcohol antiseptico 
glicerinado 70%

NR Fragancia NR NR NR NR NR Bajo impacto SGA

Alcohol antiseptico 
glicerinado 70%

NR Colorante. NR NR NR NR NR Bajo impacto SGA

Alcohol antiseptico 
70%

64-17-5
Alcohol Etilico 
Anhidro

70% %P/P Grupo 1 2012
H225: Líquido y vapor altamente 
inflamables 

Alto impacto IARC

Alcohol industrial 
record

64-17-5
Alcohol Etilico 
Anhidro

NR NR Grupo 1 2012
H225: Líquido y vapor altamente 
inflamables 

Alto impacto IARC

Alcohol industrial 64-17-5
Alcohol Etilico 
Anhidro

NR NR Grupo 1 2012
H225: Líquido y vapor altamente 
inflamables 

Alto impacto IARC

Alcohol industrial 7732-18-5 Agua NR NR NR NR NR Bajo impacto SGA

Ambientador record 7732-18-5 Agua NR NR NR NR NR Bajo impacto SGA

Ambientador record 64-17-5 Alcohol Etilico NR NR Grupo 1 2012
H225: Líquido y vapor altamente 
inflamables 

Alto impacto IARC

Ambientador record NR Emulsionante NR NR NR NR NR Bajo impacto SGA

Ambientador record NR Fragancia NR NR NR NR NR Bajo impacto SGA

Ambientador record NR Preservante NR NR NR NR NR Bajo impacto SGA

Ambientador record NR Colorante NR NR NR NR NR Bajo impacto SGA

Blanqueador doña lupe 7681-52-9
Hipoclorito de 
sodio

5.2 % %P/P NR NR
H290: Puede ser corrosivo para 
los metales 

Bajo impacto SGA

Blanqueador record al 
3.5%

7681-52-9
Hipoclorito de 
sodio

3.5 % %P/P NR NR
H290: Puede ser corrosivo para 
los metales 

Bajo impacto SGA

Blanqueador record al 
5.2%

7681-52-9
Hipoclorito de 
sodio

3.5 % %P/P NR NR
H290: Puede ser corrosivo para 
los metales 

Bajo impacto SGA

Cera emulsionada 
record

7732-18-5 Agua NR NR NR NR NR Bajo impacto SGA

Priorización 
para la 

intervención 
del riesgo en 

salud

Criterios de 
priorización 

para la 
intervención del 
riesgo en salud

Nombre comercial 
producto

Número CAS 
Componente 

químico

Componente 
Químico

Concentración
Unidad 

concentració
n

Categoría 
IARC

Año IARC

Pictogramas salud - SGA

Frases H SGA
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6. Identificación de Riesgos 
 

Riesgo Posible Evento Consecuencia Nivel de Riesgo 
Derrame Accidente vial Contaminación del suelo/agua Alto 
Incendio Fuga + chispa Quemaduras, explosión Alto 
Exposición Ruptura del envase Intoxicación aguda o crónica Medio 
Volcamiento Pérdida de control Derrame total y exposición Alto 

 

7. Recursos y Responsables 

Para garantizar una respuesta oportuna y efectiva ante emergencias durante el transporte 
de sustancias químicas, la empresa dispone de recursos adecuados y personal 
debidamente capacitado. A continuación, se describen los principales responsables y sus 
funciones: 

 Conductor: Debe contar con formación en conducción defensiva, manejo de 
sustancias peligrosas, primeros auxilios, control de incendios y uso correcto de 
elementos de protección personal (EPP). 

 Coordinador de Transporte: Encargado de activar el plan de emergencias, 
coordinar acciones internas y externas, y mantener comunicación con las 
autoridades competentes. 

 Empresa Transportadora: Debe garantizar el cumplimiento de la normativa legal 
vigente y contar con pólizas de responsabilidad civil por transporte de mercancías 
peligrosas. 

8. Equipos y Elementos Requeridos 

Cada vehículo utilizado para el transporte de sustancias químicas está dotado con los 
siguientes equipos y elementos mínimos: 

 Extintores certificados, adecuados a la clase de riesgo del producto transportado. 
 Kit para control de derrames (almohadillas absorbentes, barreras de contención, 

pala, escoba, recipientes). 
 Botiquín completo de primeros auxilios. 
 Señalización reglamentaria: triángulos reflectivos, conos y cintas de seguridad. 
 Linterna, guantes, gafas de seguridad, mascarilla, y traje de protección química. 
 Hojas de Seguridad (FDS) impresas de cada sustancia transportada. 
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9. Procedimientos de Emergencia 

a) En caso de accidente o volcamiento: 

 Detener el vehículo en un lugar seguro y encender las luces de emergencia. 
 Señalizar adecuadamente el área y verificar el estado de salud del conductor y 

acompañantes. 
 Notificar de inmediato al Coordinador de Transporte y a los organismos de 

emergencia (123) 
 Evitar que personas ajenas se acerquen a la zona del accidente. 

b) En caso de derrame: 

 Identificar la sustancia utilizando la Hoja de Seguridad. 
 Usar los EPP adecuados y aplicar el kit para contención y limpieza del derrame. 
 Aislar el área y prevenir el ingreso de terceros. 
 Informar a la autoridad ambiental competente.(127) 

c) En caso de incendio: 

 Evaluar la magnitud del fuego y utilizar extintores solo si no se pone en riesgo la 
integridad física. 

 Retirarse a una zona segura y contactar al cuerpo de bomberos (línea 119). 
 Informar inmediatamente a la empresa y seguir las indicaciones de las 

autoridades. 

10. Activación del Plan 

El presente plan debe activarse de forma inmediata en cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

 Accidente de tránsito con sustancias peligrosas involucradas. 
 Fuga o derrame de sustancias químicas. 
 Incendio, explosión o exposición directa a productos químicos. 
 Cualquier evento que represente un riesgo para la vida, el medio ambiente o la 

comunidad. 

11. Comunicación de Emergencias 

Es fundamental contar con un directorio actualizado de contactos clave para la atención 
de emergencias: 
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Entidad Teléfono 

Bomberos 119 
Policía de Carreteras #767 

Defensa Civil 144 
Cruz Roja Colombiana 132 

Autoridad Ambiental Regional Según región 
Coordinador Transporte AS DISTRIBUCIÓN Jonatán Torres 3188821104 

Héctor 3128569160 
 

12. Capacitación y Simulacros 

El personal que interviene en el transporte de sustancias químicas debe participar en 
procesos de formación continua. La empresa debe: 

 Realizar capacitaciones semestrales sobre manejo seguro de sustancias 
peligrosas y atención de emergencias. 

 Ejecutar simulacros de respuesta a emergencias por lo menos una vez al año. 
 Registrar y evaluar cada capacitación y simulacro, generando acciones de mejora. 

13. Evaluación y Mejora del Plan 

Este plan debe ser evaluado y actualizado de forma anual o cada vez que: 

 Se presente una emergencia real. 
 Cambien las sustancias químicas transportadas. 
 Se modifiquen las rutas, procedimientos o normas aplicables. 

Toda retroalimentación derivada de simulacros, inspecciones o eventos reales debe ser 
incorporada al plan para fortalecer su efectividad. 

 

 



Identificado con Cédula de Ciudadanía
16460692 de YUMBO

Aprobó el día 24-07-2025 - Válido hasta 24-07-2027

Con una intensidad horaria de 60 Horas



Identificado con Cédula de Ciudadanía
1090507349 de CUCUTA

Aprobó el día 23-07-2025 - Válido hasta 23-07-2027

Con una intensidad horaria de 60 Horas



Identificado con Cédula de Ciudadanía
1061543165 de PIENDAMO

Aprobó el día 23-07-2025 - Válido hasta 23-07-2027

Con una intensidad horaria de 60 Horas



Identificado con Cédula de Ciudadanía
94486073 de CALI

Aprobó el día 23-07-2025 - Válido hasta 23-07-2026

Con una intensidad horaria de 20 Horas





























 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR PUBLICO DE ZV SERVIASEAMOS 
UNION TEMPORAL 

       NIT 901.902.887-5

CERTIFICAN QUE

Han efectuado los procedimientos de revisión que se detallan más adelante con el propósito de verificar el 
cumplimiento oportuno dado por la Compañía en el pago de aportes efectuados en las Cajas de 
compensación Familiar, ICBF, SENA, EPS, Fondos de Pensión y ARL correspondientes al mes de 
noviembre de 2025 se encuentra a paz y salvo.

Los procedimientos realizados fueron los siguientes:

1. Obtención de un listado a través del sistema de información contable, en el cual se reflejan los pasivos 
y pagos realizados por la Compañía, por concepto de aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
ICBF, SENA, EPS, Fondos de Pensión, ARL, correspondientes al mes de noviembre de 2025 se 
encuentra a paz y salvo. 

2. Obtención de la planilla única para la liquidación de aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
ICBF, SENA, EPS, Fondos de Pensión y ARL correspondientes al mes de noviembre de 2025 se 
encuentra a paz y salvo

3. Comparación de la información obtenida según se menciona en el número 1, con la respectiva 
documentación soporte contenida en el numeral 2.

4. Revisión de las nóminas de salarios con los pagos de los mismos efectuados al personal.

Como consecuencia de mi revisión de esta información, certifico a la fecha de la presente certificación, la 
Compañía se encuentra al día en el pago de salarios, aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos 
laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA.

La Unión Temporal es una de las figuras que contempla la Ley 80 de 1993, la cual no la considera una
sociedad, ni tampoco una persona jurídica, como puede observarse en los artículos 6 y 7 de la norma citada
y por tanto no están obligadas a tener revisor fiscal. Siendo voluntad de quienes conforman la Unión cumplir
los acuerdos pactados conforme al Código Civil y al artículo 822 del Código de Comercio, y debiendo
pactarse contractualmente en el acuerdo o documento privado que suscriban los conformantes, los
compromisos que asumen en el acuerdo, el cual se asimila más a un contrato de colaboración" (Concepto
CTCP 363 de 2021- Consejo Técnico de la Contaduría Pública)

El presente certificado se expide en cumplimiento de lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 del 27 
de diciembre de 2002.

Santiago de Cali, a los un  (01) dias del mes de diciembre de 2025.

CARLOS ARTURO GIL ACEVEDO JOHN CARLOS CASTRO SANCHEZ
Representante legal Contador publico
CC 19483042 TP 69674-T
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ELABORADO POR : Luisa Flórez CERÓN

COORDINADORA NACIONAL GESTIÓN AMBIENTAL 

Procedimiento de limpieza y 
desinfección

Luisa Flórez 
Coordinadora Nacional 

Gestión Ambiental

Luisa Flórez 
Coordinadora Nacional 

Gestión Ambiental

NOMBRE Y FIRMA DEL SUPERVISOR
 DEL CONTRATO 

Procedimiento de limpieza y 
desinfección

Luisa Flórez 
Coordinadora Nacional 

Gestión Ambiental

Clasificación de residuos sólidos y 
peligrosos 

Concurso Eco Halloween 2026 
(Nacional)

Estrategias para el consumo sostenible 
de la energía

Luisa Flórez 
Coordinadora Nacional 

Gestión Ambiental

NOMBRE Y FIRMA  REPRESENTANTE
 DEL CLIENTE

Es necesario aclarar que para el cumplimiento del anterior cronograma queda a cargo de la empresa cliente brindar el espacio para lograr el acercamiento con el personal para la realización de las actividades y los equipos audiovisuales que se requieran. El 
anterior cronograma es suceptible de cambios por acuerdo entre el cliente y el lider del proceso de Gestión Ambiental. El cumplimiento de las actividades mes a mes se vera reflejada en los listados de asistencias fisicos o digitales, asi como en los registros 

fotográficos. 

Luisa Flórez 
Coordinadora Nacional 

Gestión Ambiental

Identificación de aspectos e impactos 
ambientales 

Luisa Flórez 
Coordinadora Nacional 

Gestión Ambiental

Luisa Flórez 
Coordinadora Nacional 

Gestión Ambiental
Cultura del agua

Manejo, clasificación y disposición final 
de residuos

Luisa Flórez 
Coordinadora Nacional 

Gestión Ambiental

Recomendaciones para la manipulación 
de sustancias químicas

Luisa Flórez 
Coordinadora Nacional 

Gestión Ambiental

Marzo

Procedimiento de limpieza y 
desinfección

Luisa Flórez 
Coordinadora Nacional 

Gestión Ambiental

SENSIBILIZACIÓN EN PROGRAMAS Y CAMPAÑAS DE GESTIÓN AMBIENTAL

Movilidad Sostenible
Luisa Flórez 

Coordinadora Nacional 
Gestión Ambiental

Manejo, clasificación y disposición final 
de residuos

Luisa Flórez 
Coordinadora Nacional 

Gestión Ambiental

Mes de la Gestión Ambiental

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES GESTIÓN AMBIENTAL 2026

Humano: Personal capacitado

ACTIVIDAD RESPONSABLE

Enero Febrero

Enero a Diciembre de 2026

Luisa Flórez - Coordinadora Nacional  Gestión Ambiental

Fisico: Portatil, videos educativos, video beam, correos electronicos, grupos de Whatsapp CONVENCIONES:

FECHA PROGRAMADA REALIZACIÓN ACTIVIDAD

FECHA DE EJECUCIÓN ACTIVIDAD

CANCELACION Y/O VENCIMIENTO

Octubre Noviembre DiciembreAbril Mayo Junio Agosto SeptiembreJulio



Link de asistencia:

CÉDULA PUNTUACIÓN NOMBRE REGIONAL CLIENTE 
FECHA DE LA 

CAPACITACION 
mes/dia/año

CAPACITACIÓN A LA QUE ASISTIÓ FACILITADOR
DURACIÓN DE 
LA ACTIVIDAD

¿Cuál es el código de colores establecido para la 
separación en la fuente?

¿Cuál es la clasificación 
establecida para la separación de 

residuos?

31640107 1
Sandra patricia  londoño 

valdes
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

2/9/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Luisa Flórez, Viviana 
Camargo y Víctor Ramos

45 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1113779824 2 Leydi Andrea Ayala Vinasco Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
2/9/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Luisa Flórez, Viviana 
Camargo y Víctor Ramos

15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1109543190 2
Maria Fernanda Hurtado 

Escobar 
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

2/9/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Luisa Flórez, Viviana 
Camargo y Víctor Ramos

15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1193391663 2
Luisa maría Fernández 

Bedoya 
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

2/9/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 1 hora verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1005946220 2
Leidy Alejandra Fernández 

Bedoya 
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

2/9/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 1 hora verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1122922289 1
Jhon Alexander Bonilla 

Montoya 
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

2/9/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 1 hora verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

31446126 2 Yamileth Zambrano Acosta Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
2/9/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 1 hora verde, negro y blanco
no aprovechables, reciclables 

orgánicos aprovechables

31479760 2 Paola Andrea Grajales Uribe Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
2/9/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 1 hora verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1130636115 1 Gesny Carolina Muñoz 5 Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
2/9/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

67014898 2 Milena palacios Ortiz Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
2/8/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Luisa Flórez, Viviana 
Camargo y Víctor Ramos

1 hora verde, negro y blanco
no aprovechables, reciclables 

orgánicos aprovechables

29927869 1
Maria yamiled gallego 

Grisales 
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

2/9/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1112222113 1 Paola quiñones Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
2/9/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, reciclables 

orgánicos aprovechables

1007714638 1 Luz Estela Caicedo Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1107105513 1
Ingry yulieth Caicedo 

meneses 
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, reciclables 

orgánicos aprovechables

https://forms.office.com/r/ctNi9BHRK9?origin=lprLink

ASISTENCIA EVALUACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN: 

Cliente: RAMA JUDICIAL VALLE

Fecha: Febrero 2026



1112128547 2 Yuliana Ballesteros Gomez Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, reciclables 

orgánicos aprovechables

66979874 2 Marisol Monsalve Garzón Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

66912129 1 Karol Viviana obregon Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Luisa Flórez, Viviana 
Camargo y Víctor Ramos

30 minutos
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1114878129 1
Diana Jimena Asprillas 

Sinisterra 
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Luisa Flórez, Viviana 
Camargo y Víctor Ramos

30 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, reciclables 

orgánicos aprovechables

31955965 1 Alicia gaviria nascan Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Luisa Flórez, Viviana 
Camargo y Víctor Ramos

30 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, reciclables 

orgánicos aprovechables

1112228794 1 Yuri liceth Muñoz Cerón Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
16/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 1 hora verde, negro y blanco
no aprovechables, reciclables 

orgánicos aprovechables

1112300765 2 Luz yurleny castaño soto Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 30 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, reciclables 

orgánicos aprovechables

1111775244 2 Katherine castillo Quiñones Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1019004407 1 Hilda Viviana Angarita Marín Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

38868574 2 Magnolia Buitrago Trejos Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 45 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, reciclables 

orgánicos aprovechables

1005869226 2
María nohemi angulo 

Castillo 
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 45 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1112302977 1 Kelly yulieth tobar eusse Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Luisa Flórez, Viviana 
Camargo y Víctor Ramos

15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

29757626 2 Ana Cecilia Morales Euse Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
10/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Luisa Flórez, Viviana 
Camargo y Víctor Ramos

15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, reciclables 

orgánicos aprovechables

1130657688 1 Leidy Jhoana González Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

29785757 1 Mayelin arcila perilla Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Luisa Flórez, Viviana 
Camargo y Víctor Ramos

15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, reciclables 

orgánicos aprovechables

1143824081 2 Jaqueline jojoa hoyos Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Luisa Flórez, Viviana 
Camargo y Víctor Ramos

15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1061017218 2 Caren  licedt ramos Narváez Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 



25303503 1 Irene Gómez Gómez Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Luisa Flórez, Viviana 
Camargo y Víctor Ramos

15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1010089694 2
Laura Valentina Caro 

Moreno 
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Luisa Flórez, Viviana 
Camargo y Víctor Ramos

1 hora verde, negro y blanco
no aprovechables, reciclables 

orgánicos aprovechables

38467953 1
Sandra patricia caicedo 

gomez 
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Luisa Flórez, Viviana 
Camargo y Víctor Ramos

30 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

66757925 1 Dalida Anturi Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 1 hora verde, negro y blanco
no aprovechables, reciclables 

orgánicos aprovechables

66780316 2
Luz Liliana Maldonado 

Rodríguez 
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos
no aprovechables, reciclables 

orgánicos aprovechables

1114884790 2
Lina Marcela Mancilla 

cambindo 
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 30 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1006232082 1 Irene Liz salinas Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 30 minutos
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1086043023 1 Alicia Góngora Guerrero Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 30 minutos
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1114480197 2 Yenni Velez Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

37948254 2 Emilsen mejia Solano Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 1 hora verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1113516054 2
Ana cecilia hernandez 

obando 
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

66914675 1 Luz Edeida camilo Arce Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
9/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

16359707 2 Hector fabio garcia Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
10/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Luisa Flórez, Viviana 
Camargo y Víctor Ramos

30 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables y 

aprovechables

1112149500 2
Fabian andres macias 

marmolejo 
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

10/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

31642270 2 Ilda Milena Pulgarín Cossío Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
10/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

38877818 2
María vilmadia Cifuentes 

Velez 
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

10/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Luisa Flórez, Viviana 
Camargo y Víctor Ramos

45 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

1115079404 2 Brandon Quiceno Ramos Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
10/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 



66660239 2 Nini Johana Marín Henao Cali
RAMA JUDICIAL 

VALLE
10/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 45 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 

34514934 2
Isabel Cristina moreno 

Rodríguez 
Cali

RAMA JUDICIAL 
VALLE

11/02/2026

GAM|MANEJO, CLASIFICACIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS| 
Tiene como objetivo capacitar sobre la gestión integral de 
residuos de acuerdo con el marco normativo y las buenas 

prácticas.

Supervisor Cliente 15 minutos verde, negro y blanco
no aprovechables, 

aprovechables orgánicos 
aprovechables 
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PLAN AMBIENTAL EMPRESA AS DISTRIBUCION INSTITUCIONAL S.A.S 
 

NIT. 900.759.272-1 
 

 
El desarrollo sostenible de nuestro planeta es una necesidad. 
 
El desarrollo sostenible de las áreas en las que operamos es nuestro objetivo. El 
bienestar de nuestros colaboradores es determinante en nuestro buen 
funcionamiento. 
 
La política ambiental de AS DISTRIBUCION INSTITUCIONAL S.A.S, se inspira en 
el compromiso de cumplimiento de toda la normativa y otros requisitos ambientales 
aplicables y en la mejora continua de las actividades relacionadas con la protección 
al medio ambiente y prevención de la salud en cuanto a la: 
 
-Prevención de riesgos tanto para el medio ambiente como para la salud de las 
personas. Reducción y control de emisiones (aire y agua) Optimización de la gestión 
de recursos ambientales. 
 
OBJETIVO 
 
Desarrollar modelos innovadores para incentivar el uso eficiente y racional de los 
recursos naturales como el agua, la energía y el gas de nuestras instalaciones 
 
-Implementar y ejecutar protocolos de manejo y disposición adecuada a los residuos 
 
-Implementar y ejecutar protocolos de gestión de residuos no peligrosos que incluye 
lineamientos y capacitación para recoger, clasificar, envasar y disponer 
adecuadamente los residuos no peligrosos que se generen, haciendo posible su 
reciclaje y posterior aprovechamiento. 
 

cursos reciclados de 
calidad de acuerdo con las necesidades industriales y de fabricación. 
 
-Reducir el consumo de agua, energía, gas y material, disminuyendo así los vertidos 
y residuos de las instalaciones 
 
En AS DISTRIBUCION INSTITUCIONAL S.A.S nos implicamos en la gestión 
ambiental, en la prevención de la contaminación, en la protección al medio ambiente 
y en la prevención tanto en el campo Medio Ambiental como en el de la Salud 
Ambiental 
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Asimismo, AS DISTRIBUCION INSTITUCIONAL S.A.S plantea periódicamente 
objetivos ambientales en las siguientes líneas: 
 
Priorizar los mejores tratamientos para la gestión de los residuos (priorizando la 
valoración y reciclado, siempre que esto sea posible). 
 
Informar con transparencia a nuestro entorno (clientes, proveedores y las 
administraciones públicas) cuanta información se pueda requerir en cuanto al tipo 
de gestión realizada para así favorecer la trazabilidad y tratamiento de los residuos 
 
Poner en el mercado productos y servicios que consigan congeniar soluciones 
ambientales (tanto en cuanto al entorno como a la salud de las personas) con la 
prevención al mínimo costo posible. 
 
Priorizar los tratamientos de aguas que con el mejor rendimiento supongan la menor 
afección ambiental, 
 
Difundir la política ambiental entre el personal propio y las partes interesadas  
 
PROGRAMA DE AHORRO Y USO EFICIENTE DEL AGUA. 
 
OBJETIVO: Minimizar el uso del recurso agua a niveles necesarios para los 
procesos de limpieza y desinfección de áreas sin afectar la eficiencia de los mismos, 
así como la demanda para consumo humano. 
 
ACTIVIDADES DE AHORRO 
 
Según la necesidad de implementar conciencia de ahorro de agua en nuestros 
colaboradores se proyecta una serie de capacitaciones que buscan garantizar que 
las actividades que nuestros colaboradores ejecutan, demanden la cantidad de 
agua necesaria para los procesos de limpieza y desinfección Dando cumplimiento 
al artículo 4 de la ley 373 de 1997 se proyectó que los colaboradores apoyen dicha 
normatividad mediante las siguientes actividades de ahorro 
 
Disminución de caudal en la llave de los baños: En las llaves de paso de corte y 
cierre de acueducto se disminuye el paso del caudal. 
 
Control de pérdidas en la red: todo el personal tendrán la responsabilidad de 
reportar el daño en las redes hidráulicas de las empresas de servicios públicos para 
que no se presente desgaste del preciado líquido a personal de mantenimiento. 
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ividad cerrando el grifo cuando no lo 
necesite y tratando de no desperdiciar el líquido. 
 
Ejecutar procesos de reciclaje de agua en la medida posible, sin afectar la 
prestación del servicio.  
 
Sensibilización de los empleados y operarios de proceso con respecto al uso 
adecuado y eficiente del recurso hídrico.  
 
Implementar el lavado de trapero en balde.  
 
La humedad puede generar riesgo eléctrico y por conductividad generar 
sobrecalentamiento de redes eléctricas que puede iniciar un fuego incipiente o un 
evento grave que pone en riesgo la salud y vida de las personas que habitan o 
laboran en el inmueble. 
 
El mal uso del recurso agua puede generar riesgo eléctrico, por lo que nuestros 
colaboradores tendrán sumo cuidado con el uso y manejo del agua en las 
actividades de limpieza dentro de las instalaciones. No dejar baldes ni elementos 
en agua que deterioren los mismos. 
 
 
PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS  
 
. 
1. OBJETO 
 
Identificar y dar el manejo adecuado a los residuos que se generan en AS 
DISTRIBUCION INSTITUCIONAL S.A.S., asegurando la adecuada recolección, 
almacenamiento, transporte y disposición final y el cumplimiento de las normas de 
seguridad requeridas con el propósito de prevenir incidentes.  
 
2. ALCANCE 

 
Este procedimiento aplica a todas las actividades que se realizan en AS 
DISTRIBUCION INSTITUCIONAL S.A.S. las cuales llegasen a generar algún tipo 
de residuo. 
 
3. TERMINOLOGÍA 

 
Acopio: Acción tendiente a reunir productos desechados o descartados por el 
consumidor al final de su vida útil y que están sujetos a planes de gestión de 
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devolución de productos pos-consumo, en un lugar acondicionado para tal fin, de 
manera segura y ambientalmente adecuada, a fin de facilitar su recolección y 
posterior manejo integral.  
 
Aspecto ambiental: Elemento de las actividades, los productos o los servicios de 
una organización que puede interactuar con el medio ambiente.  
 
Inspección o Auditoría ambiental: Proceso de verificación sistemático y 
documentado para obtener y evaluar objetivamente la evidencia para determinar si 
la Gestión Ambiental de una entidad u organización está conforme con los criterios 
de auditoría y comunicar los resultados de este proceso a los involucrados.  
 
Clasificación de Residuos: Ordenar o disponer los residuos de acuerdo a su 
manejo en la fuente (Reciclables, No Reciclables, Peligrosos y/o Especiales, 
Orgánicos).  
 
Disposición final: Colocar los residuos en orden y situación conveniente de 
acuerdo con la normatividad vigente.  
 
Empresa de disposición final: Organización certificada por el gobierno a través 
de la autoridad ambiental competente, para las actividades de disposición final de 
residuos.  
 
Fuente: Área o lugar físico donde se genera el residuo (lugar de trabajo, pasillos, 
baños, cafetería, muelle, parqueadero, etc.)  
 
Generador: Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de 
procesos productivos o de consumo.  
 
Gestión integral: Es el manejo que implica la cobertura y planeación de todas las 
actividades relacionadas con la gestión de los residuos desde su generación hasta 
su disposición final.  
 
Impacto ambiental: Cualquier cambio en el ambiente, sea adverso o beneficioso, 
resultante en todo o en parte de las actividades, productos y servicios de una 
organización.  
 
Indicadores: Parámetros medibles de una actividad o un proceso, que permiten 
caracterizar y obtener información objetiva de dichos procesos y pueden estar 
sujetos a limitaciones de tipo legal.  
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Movilizadores: Entidades autorizadas por la entidad ambiental para que trasladen 
los aceites usados, a sitios de acopio secundario.  
 
Prevención: Conjunto de acciones dirigidas a identificar, controlar y reducir los 
factores de riesgo biológico, del ambiente y de la salud producidos como 
consecuencia del manejo adecuado de los residuos peligrosos.  
 
RAEE: residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.   
 
Residuo: Cualquier sustancia u objeto del cual se desprenda su generador, no 
utilizado por la actividad principal, pero susceptible de ser utilizado posteriormente 
de forma externa o interna.  
 
Residuos reciclables: Residuos recuperados que se pueden aprovechar y 
transformar, devolviéndoles su potencialidad para reincorporarlos como materia 
prima, en la fabricación de nuevos productos. Por ejemplo: Papel, cartón, vidrio, 
envase plástico, metales voluminosos entre otros.  
 
Residuos Peligrosos y/o Especiales: Son aquellos que por sus características 
infecciosas, toxicas, explosivas, corrosivas, inflamables volátiles, combustibles, 
radiactivas o reactivas pueden causar riesgo a la salud humana o deteriorar la 
calidad ambiental hasta niveles que causen riesgo a la salud humana. Así mismo 
se consideran residuos peligrosos los envases, empaques y embalajes que hayan 
tenido contacto con ellos.   
 
Residuo Ordinario: Son los material o sustancia sólida o semisólida de origen 
orgánico e inorgánico, proveniente de actividades domésticas, industriales, 
comerciales, institucionales, de servicios, que no ofrece ninguna posibilidad de 
aprovechamiento, reutilización o reincorporación en un proceso productivo. Son 
residuos sólidos que no tienen ningún valor comercial, requieren tratamiento y 
disposición final y por lo tanto generan costos de disposición. Por ejemplo: icopor, 
servilletas, residuos de comida.  
  
4. RESPONSABILIDADES 

 
4.1. Encargado SST y Logistica 

 
 Implementar en la organización el procedimiento de manejo integral de 

residuos sólidos.  
 Asegurar que todo el personal reciba entrenamiento sobre el manejo, 

disposición y almacenamiento de los residuos sólidos.  
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 Consolidar las estadísticas de generación de residuos sólidos 
mensualmente.  

 Gestionar los recursos necesarios para la implementación del programa 
Integral de Residuos.  

 Llevar control del archivo de las actas de disposición final de los residuos 
sólidos peligrosos  

 Supervisar el almacenamiento adecuado de los residuos al interior de las 
instalaciones.  

 Estructurar y monitorear la logística para la disposición final y 
aprovechamiento de los residuos reciclables con la empresa contratada para 
este fin.  

 Llevar control del archivo de las actas de disposición final de los residuos 
sólidos peligrosos y reciclables.  

 Verificar el cumplimiento de las Normas de Seguridad y Salud en el Trabajo 
requeridas para la manipulación de residuos peligrosos y/o Especiales, por 
parte de los empleados.  

 Coordinar la movilización y disposición final de los residuos, con la empresa 
contratada para este fin.  

 Controlar y salvaguardar los registros o actas de disposición entregados por 
la empresa recolectora contratada.  

 
4.2.  Jefes de  Área y demás Administrativos  

  
 Participar activamente en los programas establecidos para la gestión Integral 

de Residuos.  
 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de manejo integral de residuos 

sólidos.  
 Apoyar al personal responsable del programa de Gestión Integral de 

Residuos para el logro del cumplimiento de las metas. . 
 Reportar la generación de residuos para disposición. 
 Embalar y entregar para almacenaje los residuos generados. 

 
4.3. Personal de Servicios Generales  

 
 Llevar los datos de generación de residuos para repórtalos mensualmente.  
 Reportar el incumplimiento de los procedimientos del Programa.  

 
4.4. Empleados Y Partes Interesadas  

 
 Realizar la clasificación o separación en la fuente de los residuos sólidos 

generados en las canecas o bolsas correspondientes.  
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 Participar activamente en los programas establecidos para la gestión Integral 
de Residuos.  

 Contribuir a la divulgación y concientización de todo el personal sobre la 
importancia de participar en el programa de gestión integral de residuos 
sólidos.  

 Reportar las desviaciones detectadas.  
 Para personal Operativo: Asistir a las capacitaciones sobre manejo y 

disposición de residuos sólidos y elementos impregnados con sustancias 
químicas en las zonas de trabajo.  

 Garantizar la adecuada manipulación y disposición de residuos peligrosos 
y/o especiales y elementos impregnados con sustancias químicas.  

 
5. NORMAS Y POLÍTICAS 
 

5.1. Normas de Seguridad Industrial y Seguridad y Salud en el Trabajo  
 

 Se debe utilizar siempre los elementos de protección personal para la 
adecuada y segura manipulación de los residuos, 

  A todo contratista que manipule estos residuos se le debe exigir el uso de 
los elementos de protección personal requeridos, lo cual corresponde a una 
actividad que debe realizar el coordinador o responsable designado de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa. 

 Se debe tener en las áreas de almacenamiento temporal de Residuos, 
extintores Multipropósito o de Polvo Químico Seco con capacidad mínima de 
20 libras, localizados a mínimo 10 metros de la zona de almacenamiento. El 
número de extintores y su ubicación puede ser determinado con ayuda de 
asesores externos. 

 En caso de Contacto con la piel, contacto con los ojos o ingestión de 
sustancias químicas se debe seguir las indicaciones de las fichas de 
seguridad. 

 
5.2. Normas de Operación 

 
 La separación en la fuente de los residuos se debe realizar de acuerdo con 

la siguiente clasificación que presenta los residuos más significativos 
generados en la empresa por cada tipo. 

 Se deben manejar  por áreas o zonas de trabajo Contenedores, Canecas, 
Bolsas para la disposición de acuerdo a cada tipo de residuo.  

 Las canecas o papeleras se deben rotular con los residuos que se disponen 
de acuerdo con su tipo. 



 

 
 

 

PROCEDIMIENTO PLAN DE GESTION 
AMBIENTAL Y MANEJO DE RESIDUOS 

Código:   PRO-SST-07 

Versión: 01 

Fecha: 11/05/2023 

 Se debe gestionar la disposición eficiente de estos recipientes para una 
mayor facilidad en la disposición del personal y un  aprovechamiento óptimo 
por zonas o áreas de trabajo. 

  
 

CLASIFICACIÓN 
 

TIPO DE RESIDUO 
 

EJEMPLO DE RESIDUOS 

Caneca, Contendor 
color Blanca 
 

RESIDUOS 
APROVECHABLES 

 Papel de Oficina,  
 Papel Periódico,  
 Revistas,  
 Cartón (no impregnado con 

ningún liquido),  
 Sobres de Manila,  
 Colillas de guías,  
 Plástico sin utilizar, sin estar 

contaminados 
 Madera 
 Vidrio 

 

Caneca, Contendor 
color Negro 

 

 

RESIDUOS NO 
APROVECHABLES  

 Servilletas,  
 Papel higiénico,  
 Vasos desechables utilizados,  
 Papeles y cartones 

contaminados con alimentos 
 Papeles metalizados 
 Envoltura de alimentos,  

  

Caneca, contenedor 
color Verde 

RESIDUOS 
ORGANICOS 
APROVECHABLES 

 Restos de comida 
 Desechos agrícolas 

Caneca, Contendor 
y/o Bolsa Color 
ROJO 

 

RESIDUOS 
PELGROSOS 

 

  Infecciosos: hospitalarios 
(patógenos, lo que resulta de 
cirugías, laboratorios, 
odontología y elementos 
contaminados con sangre). 

 Aceitosos: aceites y lubricantes 
derivados del petróleo. 

 Orgánicos: solventes 
halogenados y no 
halogenados, pinturas y 
resinas.. 



 

 
 

 

PROCEDIMIENTO PLAN DE GESTION 
AMBIENTAL Y MANEJO DE RESIDUOS 

Código:   PRO-SST-07 

Versión: 01 

Fecha: 11/05/2023 

 Líquidos 
inflamables: alcoholes, 
acetonas, isocianato de etilo y 
gasolina. 

 Inorgánicos: son ácidos y 
bases, metales pesados, 
cianuro y asbestos. 

 
 

 

*Se deben mantener separadas y almacenadas en algún lugar que evite la 
propagación de olores. 

** Para estos casos se debe realizar la gestión de acuerdo con lo establecido en el 
Instructivo Manejo de Residuos Especiales: Aceites Usados y Elementos 
Impregnados. 

5. PROCEDIMIENTO  
 

6.1 Separación en la Fuente 
 

 Antes de disponer se debe identificar si este elemento es reutilizable (ej. 
papel, sobres y recipientes vacíos) y se le puede dar otro uso antes de ser 
generado como residuos. 
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 Identifique la clase de residuo: RECICLABLE, ORDINARIO o ESPECIAL. 
 Depositar el residuo en el contenedor, caneca o bolsa destinada para el 

mismo.  
 Si se trata de residuos plásticos, se debe compactar  para optimizar el 

espacio de los recipientes o bolsas de almacenamiento temporal. 
 

esto dificulta el tratamiento posterior y debe asegurarse que están libres de 
grasa, parafina, mezclados con orgánicos y cuerpos extraños, tales como 
colillas de cigarrillo, ganchos, arena. 

 Los cartones deben ser dispuestos en el lugar establecido para su 
recolección.  

 Todo el personal debe evitar el deterioro de las papeleras, canecas, 
contenedores o bolsas, además  no se debe regar residuos cerca al 
recipiente 
 

6.2 Recolección y Transporte 
 

 El personal de cada área o el personal de servicios generales, debe realizar 
la recolección en los horarios previamente programados o según se requiera 
y se debe depositar los residuos clasificados en los contenedores o 
recipientes de almacenamiento de acuerdo con el tipo de residuo. Por 
ningún motivo se debe revolver los residuos. 

 
 Las bolsas (donde se utilicen) deben retirarse y amarrarse teniendo la 

precaución de no regar los residuos. Deben llenarse hasta permitir su 
amarre. 

 
 Las canecas se deben conservar limpias. Se debe lavar interna y 

externamente el día de limpieza e higienización periódica, utilizando cepillo, 
agua y jabón de uso general. 

 
 Una vez dispuestos los diferentes residuos en las canecas se procede a la 

recolección y transporte hacia una zona de almacenamiento. 
 

 Dependiendo de la disposición que tendrán los residuos, deben ser 
transportados al centro de acopio o al lugar de acceso de las personas que 
realizaran la disposición final. 
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6.3 Almacenamiento temporal 

 
 El lugar asignado para el almacenamiento de residuos debe estar organizado 

y señalizado, de manera tal que se pueda identificar los tipos de residuos 
fácilmente a la hora de su recolección por las empresas de aseo y empresas 
designadas para la  disposición final.  

 
 El lugar de almacenamiento temporal debe ser un lugar que impida el acceso 

y proliferación de insectos, roedores y otras clases de animales. Se debe 
adelantar campañas de fumigación periódicas. 

 
 Este lugar debe tener la capacidad suficiente para almacenar los residuos 

acorde con los niveles de generación y las frecuencias de recolección. 
 

 Los Residuos Sólidos Reciclables y Reutilizables deberán almacenarse 
temporalmente en zonas cubiertas y separadas de otro tipo de residuos para 
evitar su deterioro o contaminación. 

 
 El almacenamiento temporal de los Residuos Especiales debe ser definido 

teniendo en cuenta las siguientes características: 
 

 Debe ser una zona claramente identificada 
 Separada de los residuos Ordinarios y Reciclables. 
 Debe garantizar el manejo seguro de este tipo de residuos,  
 Debe disponer de mínimo un extintor a menos de 10 metros de la 

zona. 
 

6.4 Disposición final 
 

 La disposición final se debe realizar dependiendo de la clase de cada residuo, 
de acuerdo a las especificaciones establecidas en el siguiente cuadro: 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

CLASE DE 
RESIDUO 

ALMACENAMIENTO RECOLECTOR 
DISPOSICIÓ

N 
FINAL 

REGISTRO 

RESIDUOS 
RECICLABLES Y 
REUTILIZABLES 

Bolsas, Canecas o 
Contenedores.  
Zona de Almacenami-
ento establecida  

Empresa 
seleccionada y 
definida 

Proceso de 
Reciclaje  
Acta de 
Disposición 

Control 
Disposición 
Final de 
Residuos 
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RESIDUOS 
ORDINARIOS  

Bolsas, Canecas o 
Contenedores. 
Zona de 
Almacenamiento 
establecida 

Empresas de 
Aseo 

Evacuados al 
relleno 
sanitario 

Control 
Disposición 
Final de 
Residuos 
 

RESIDUOS 
ESPECIALES 
Batería de radios 
de comunicación, 
Cartuchos de 
impresora, tóner, 
baterías, equipos 
de tecnología, 
residuos 
contaminados con 
sustancias 
químicas, 
luminarias, trapos, 
guantes, dotación. 

Bolsas, Canecas o 
Contenedores. 
Zona de 
Almacenamiento 
establecida 

Empresa 
Seleccionada que 
posea Licencia 
Ambiental para 
disposición final. 

Destrucción 

Control 
Disposición 
Final de 
Residuos 
 
Acta de  
Disposición o 
Acta de 
Destrucción 
entregada por 
el externo que 
realiza la 
disposición 
final del 
residuo. 

 
 Todos los proveedores deben seleccionarse y evaluarse de acuerdo con lo 

establecido en el Proceso de compras. 
 

 Cuando se programe la recolección para la disposición final, se debe notificar 
al  delegado responsable de esta tarea, para que programe y haga 
seguimiento de la disposición final de los residuos generados.  

 
 
 
  












































































